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Buenos días, remito sentencia proferida el día de hoy dentro del tramite de Revisión de
Interdicción y oficio, a fin de que en lo sucesivo, se continúe haciendo entrega  de las sumas de
dinero correspondientes a la pensión de sobreviviente del señor  JAIRO DE JESUS RAMIREZ
PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 70.033.243,  a él, y no a quien hasta el día
de hoy venia fungiendo como curadora señora BEATRIZ ELENA GONZALEZ RAMIREZ quien
se identifica con cédula de ciudadanía Nro. 43.154.860, toda vez que al señor RAMIREZ se le
devolvió su plena capacidad legal. 
 
Feliz dia. 


